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instituto de Ciencia y Tecn©g©gí® Agríc©i
Investigación para el clesarr© gia 8gñ©© ia

OFICiO U
Bárcena, Villa Nueva, 27 de octubre de 2025

MSc. María Gabriela T©bar Piñón
Gerente General y Asesora de la Junta Directiva
-iCTA-

Estimada MSc:

Reciba un cordia} saludo de parte de ia Unidad dé Auditoría interna, de$eándo le
éxitos en sus aetividade$ diarias.

De manera atenta se le traslada el informe de Auditoría <:::A 1: 0<:>004, correspondiente
a la Auditoría Financiera realizada a la Sección de Compras y Contrataciones del
Instituto de Ciencia y Teenología Agríco ia$ '- 1<:3TA'-, por e! período cornprendido det
01 de enero de 2025 al 30 de abrii de 2025, de aeuerdo ai nombramiento de
auditoría número NA 1-004-2025, emitido por la Unidad de Auditoría Interna, ean
fecha 03 de junio de 2025,

Si las recomendaciones sugeridas por el equipo -de Auditoría Interna, a §u
consideración, no son viables, indicar en el Consenso de Recórnendacione§;
anexac:io al presente informe, las causas y las sugerencias, que considere ary3eritert
las modificaciones a las recomendaciones, para hacerlas factib Ies.

Se a9radecerá que al girar sus instrucciones para que se irnplementen las
recomendaciones, se solicite que se inforw}e a la Unidad de Auditoría interna de las
acciones eorrecüva§ que §e rea§izaron para el seguirniento correspondiente.

$in otro particular, me $uscrit>o,
iNSTiTUTO DE ciENCiA YTECNOLOGiAAGÑieQU:

Aten{amei C,OM PR ASm

Consenso de Recornertclaciones <1 Folio)
C.c. Dirección de la Unidad de Servicios Admirli$traüvos y Financieros

Coordinación Administrativa
Sección de Compras y Contrataciones
Archivo UDAI
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iNSTiTUTO DE CiENCiA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS <iGTA)

iNFORME DE AUDiTORÍA INTERNA
Sección de Conipras.

De 1 01 de Enero de 2025 al 30 de* Abril de 2025
GAI OOQ04

GUATEMALA. 27 de Octubre de 2625
i.
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Guatemaia, 27 de Octubre de 2025

María Gabriela Tobar Piñón - Gerente General y Asesora de Junta Directiva
iNSTITUTO DE CIENCiA Y TECNOL06ÍÁ ÁGRÍCOLAS (!CTÁ)
Su cie$paeho

B

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NA:-004-2025, emitido con fecha
03-06-2025, hacemos de su conocimiento e: informe de auditoría interna, actuarrios de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría
Interna

Sin otro particular, atentamente
7:+Mil

{fia-;;:TJÍDE
.bniTC}BJ,

MaNÍ

fax y 8

AU8fíDRÍÁ
! TERNA

kii®;an¿iago Salnbrarlo Vá sque:
F.

Mé Ii,
rViSQr Auditor,Coordinador

e
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i. iNTORMÁCiÓN GCNCRÁL

1.1 MISiÓN

Sornos una institución de derecho público que tiene como $n primordial generar y
promover ei uso de la ciencia y tecnología agrícolas, que incidan en el de$arro ilo rurat
agrícola . '

1 ,2 VISiÓN /

Ser la institución líder en inve$tigacíón agríco ia en Gua{ernaia reconocida por la calidad e
impacto de ia innovación tecnológica para el desarrollo de una agricultura sostenible.

2. FUNDAMENTO LEGAL

Los siguientes documentos emitidos y autorizados por la Contraloría General de Cuentas
para la elaboración y desarrollo de la Auditoría en la $écción de Compras y Contrataciones
según nombramiento No. NAI-004-2025, se detallan a cor3tinuación:

1. Normas de Aueiitoría interna Gubernament8t (NAiGUB)
2. Manual de Audítoría interna Gubernamental (M AIGUn)
3. Ordenanza de la Auditoría Interna Gubernanien{:ai.
4. Normas Generales y Técnieas de eontrol interno (jubernarnent:81

Nornbrarniento(s)
No. 004-'2025

3. IDENTiFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de ia auditc::)ría se observaron las Normas de Auditoría interna
Gubernamental siguientes:

N AIGUB-1 Requerimientos generales;
NAiGUB-2 Requerimientos para ei personal de auditoría interna;
NAIGUB--3 Evaluaciones 8 ia actividad de auditoría interna:
N AIGUB-,4 Plan Anual de Auditoría:
NA 1 €3UB-5 Planificación de la auditoría:
NA!<:3UB-6 Realización de la auditoría;

W
9)
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füÁiGUB-7 Comunícación de resuilados;
N AIGUn-8 Seguimiento a recoíner3daciof3es.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

VerifIcar el cumplimíento de la norrnativa aplicable en el proceso de la Seccióñ de Compias y
Contrataciones, en el instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas - ICTA-.

4.2 ESPECÍFiCOS

Verificar el cumplirniento de ta normativa aplicable en el proceso en que se reaticen las
cornpras y contrataciones en el instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -tCTA-.

Hb

5. ALCANCE

Según nornbramiento No. NAI--004-2025, en período a evaluar fue de 1 01 de enero de 2025 at
30 de abri i de 2025, de la Auditoría Financiera practicada a la Seceión de Compras y
Contrataciones en el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -teTA-.

1

No, ! Área Asignada Universo Cálculo
Mat ernátíco

Elementos Muestreo no
e$tadís tico

ADr}{?:’8 ;

§e€:ciC}13 de Comprá 6 y Coll{ra{8cicüí!$

5.i LiMiTACiONES AL ALeANeE

En la Auditoría Financiera practicada a la Sección de Cornpra§ y Corltrataeiones en el
Instituto de eiencia y Tecnología Agrícolas - ICTA-, no se tuvieran limitaciones al alcance, en
el desarrollo de dicha Auditoría. ,

in

A08

9(T/A
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6. ESTRATEGIAS

+

8

+

9
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8

Aprovechar los medios tecnológicos.
Contar con una buena ptaniñcación de Auditoría.
Aprovechar las entrevistas, para conocintierlto del Área audítada.
Capacitar se con§tanternerIte.
Efectuar seguimiento post auditoría.
Fortalecer la supervisión en el proceso de las evaluaciones.
Mantener y fortaleeer ia supervisión en todo el proceso de ia§ evaluaciones.
Asignar la mayor parte dei tiempo y recursos de la Unidad de Auditoría interna, para la
realización de la Auditoría de la Sección auditada.
Enfocarse en los riesgos y cont:roles preventivos.
Redactar informes construetivos y proaetivos.

7. RESULTADOS DE LA AUDiTORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría reaiízac:io y cum}>}ir, con los procesos administrativos
correspondientes, se presentan los riesgos rnaterializado$ siguientes:

7.i DEFiCiENCiAS SiN AeCiÓN

1. Sección de Compras y eontrataeiones

Riesgo ma{erializado

Fa ita de actualización en el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones de la Sección de Compras y Contrataciones del instituto de Ciencia y
-Tecnología Agrícolas -iCTA-. :

De acuerdo a lo e§tabieeido en el Acuerdo Núrnero A-'039--2023, por medio del cual se
aprueban las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental, Norma No. 3
Normas Apiicabie$ a las Actividades de Contra:, 3.1 Selección y De$arrol ia de Actividades de
Control, a) Diseño EfIciente de Procedimientos, en donde se estabiece:

"La máxima autoríclad, a través de la unidad competente, dé conformidad con la normatíva
que le sea aplicable, en materia de desarro!!o de procedimientos de la entidad, promoverá el
cii$eño efIciente y efIcaz, Írrtplemer}tacián, §eguirri{erlto y ac&ralizaciórl de las
procedimientos, observando y. apiicando ia$ norrna s vigentes de control interno
gubernamental.:'

'')
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En la evaluación realizada a la docuínentación e información presentada por la Sección de
Compras y Contrataciones del Instituto de Ciencia y Te<::noiogía Agrícolas -teTA-, §egún la
Auditoría practicada, de acuerdo al Nombramiento de Auditoría interna NAI-004-2025,
durante el período comprendido del 01 de enero de 2025 3} 30 de abril de 2025, se determinó
que no cuentan con la actualización del Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones de la Sección de Cornpras y Contrataciones det instituto de
CIencia y Tecnología Agrícoias -iCTA-. ya que se logró constatar que posee inconsistencias
en el nombre del mísmo, errores de ortografía, errores de forma y una desactualización en el
FIIi 8mo

Por medio del requerimiento Número 002 emitido por la Unidad de Auditoría Interna, dirigído
a la Seeeión de Compras y Contrataciones, por medio del cual se solicitó ínformación
relacionada con ta auditoría que se encuentra en ejecución, de los cuales se obtuvo
respuesta mediante el oficio número: COMPRAS-021-2(325, de fecha 14 de agosto de 2025,
con lo cual se determinó que dicho oficio de respuesta, indica que en el Manual de Normas y
Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de la Sección de Compras y
Contrataciones del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas - ICTA--, no ha tenido cambios a
partir de su aprobación, según Resolución GG-2023'-172, de fecha 12 de junio de 2023, no
obstante en el referido rrlanual se establece que se deberá realizar su actualización cada
año

Cornentario de la Auditoría

En la discusión de la posit::>le defIciencia denominada: Falta de actualización en el Manual de
Normas y Procedirniento s de Adquisiciones y ContratacIones de la Sección de Coinpras y
Contrataciones del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -ICTA"’', fue presentado, por
parte del personal auditado, el Oficio No. COMPRASJL-051-2025, de fecha 16 de octubre de
2025, recibido en la reunión i{evada a cabo et día Jueves 1 6 de octubre de 2025, suscrito por
los $íguíente$ profesionales: Perito Contador, Jorge Esteban Leiva Tzian, Jefe de la Sección
de Compras y Contrataciones, Secretaria Bilingüe, Luz María Pérez C:huE Coordinadora
interina del Departamento Administrativo y Licenciada Ingrid Eucáriz C6bar Víliegas,
Directora de ia Unidad de Servicíos Administrativos y Financieros, ac$juntando
documentación de soporte, el cual consta de 08 folios, inc$uicio el oficio antes descrito.

De acuerdo a la evaluación realizada a la documentacIón e información presentada por la
Sección de Cornpras y Contrataciones del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas - ICTA-,
se determinó que no es sufIciente, competente y pertinente, debido a que en la misma no se
evidencia una actualización en el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones de la Sección de Compras y Contrataciones del !nstitu\o de Cieneia y
Tecnología Agrícolas - ICTA-, en virtud de que no cuentan con el mánual aetuaiizado,
aprobado, autorizado y divulgado, por to tanto dicho rnanua! se encuentra desactualizado a
ta fecha y no ha tenído cambios'a partir de su autorización. según Resolucíón GG-2023-172,
de fecha 12 de junio de 2023, no obstante, en el referido manual se establece que se debe
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realizar su actualización cada año, por io anterior dicha prueba de descargo no puede ser
tomada en cuenta para desvanecer dicha de$ciencia, por io t:anI:o, se conñrrna ia presente
deficiencia.

Cornentario de los Respon$able§

En la discusión de la posibte deficiencia: Falta de actualización en el Manual de Normas ,y

Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de la Sección de Compras y
Contrataciones del instituto de Ciencia y Tecnología Agríeolas -teTA-, por medió del Oficio
No. caMPRASJL-051-2025, de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por la Seceión auditada,
los responsables rnanifestaron lo siguiente: '

"Como auditado presento copia del correo enviado el 5 de junio de i 2025, como evidencia cie!
avance con la actualización del manual de normas y procedimientos de adquisiciones y
contrataciones de la sección de compras y contrataciones y de la CIRCULAR No.
USAF-2025-34, donde se requiere ia actua$ización y elaboración de normas y procedírniento§
por dependencia."

Responsables del área

RC:)SEL ELVIRA ORTEGA G(:)ME:Z de GUZMÁN
§NGn iD EUCÁRiZ CÓBAR VtLLEGÁS
JORGE ESTEBAN LEiVA TZ iAN

§Rec©ínenciacione$

Descripción Fecha creación

Se íeeoír!}eílcta 3 ia Máx¿nla Áuíoííd ad girar }r3$triicclaries a !a Geíericia Genera!, y éstú ylre sus
ia3tfuc€Éone$ por e 8cri to 8 18 i:>¿recc{6i-i de ia Uni(!8d cie Servicios Áíiwl;ni$ira{ives y Finüneief<3$
}’ ést8 a $u vez 8 ia i_IOO!-d§B8Ción ..'q<ifniH istía!!va, c${8 a }a Sección de f:;antE’/Fa$ y
Con{ra tac#aires, para que se realice !8 actua}i7aci¿}n (ie! fb$8:1ua! !:{a h3Gi'Rras y f>race<3iiYI ieD{OS de
.4dqu# sic iories y Con{rat8ci<3ne 5 de ia Sección de <:;o$7rpía$ y Contrataciones dei instituto de
(*,ienciiI y Tecnolog{3 Agíícci3$ --i(;TA", pai-8 $u pos lei ic>F actualiz8Gión, ap!cbacic:iiI, aulüriz8€i*3i3
y diV€JlyaOiÓ$1, y fic t3$te manera, def cuíapliinieH to; seguÍ{71}anta y super\;i$!Óü, <:ie! W}{SfnQ.....Así
mislno con et prof><$s}to <le que sea ilnpierneHt2d8 ia nueva ver$ie}a dei Mariuai en !8 referida
Sección, se debe presentar a la Unidad de Auditoría ir!{erri¿;, deiltr'3 de ío$ $!guia;3{c$ 10 dias
}}át3iles de íece})€!GRado ei presente informe, cai}ia dei pío{}fan! a dGt ti:ie $e ':3e{eríainen iB 6
acciones 8 rcaljz¿lr para ei CBR3p iiiBienlt) t:{€3 ia í’efeíi;:iB fecowleQdaciÓH, if:3 cual permitirá El!

tortal8 i-;!nI !en{(> de! CCD{fc} !Rteffto +D${Í{uCiC>Rai

24/1 0/2€32$

2. Sección de Cornpra§ y Contrataciones

Riesgo ma{erializado
+

Falta de Normativas para ia irn}§teínentaciár3 de planes de Capaeitaciorles para et Personal
de la Sección de Compras y C::;ontratacione s.

AU8{{
=4: SIt\ :

' q
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De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Número A-039-2023, por medio del cual se
aprueban las Normas Generales y Técnicas de Control interno Gubernarnenta}, Norrna No. 1

Norrna s de Aplicación General a la Aclmini$tracíón de las Entidades, 1.1.3 Fortalecer las
Competencías de Control Interno, en donde se establece:

”La máxima autoridad y el equipo de dirección, desarroliarán directrices enfocadas en
fortalecer a los servidores púbiieos o personal correspondiente, en !as competencias de
control interno promoviendo la capacitación continua y evaluación de desempeñó. La unidad
administrativa responsable de la capacitación institucíona!, debe diseñar un plan de
capacítación continua.’' ’

En la evaluación realizada a ta documentaeión e inforrnación presentada por la Sección de
Compras y Contrataciones del Instituto de Ciencía y Tecnología Agrícolas -ICTA-, según la
Auditoría practicada, de acuerdo al Nombrarniento de Auditoría Interna NAI-'004-2025,
durante el período comprendido del 01 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025, se determinó
que no cuentan con normativas para la implementación de planes de capacitaciones para el
personal de la Sección de Cornpras y Contrataciones, así como talleres impartidos por las
diferentes instituciones encargadas de impartir los mismos que perrnita la participación del
personal adrninistrativo para ei rnejor desarrollo de sus aetividades y estos sean de tal
manera también a favor del 1(:}TA.

Por medio de los requerimientos Números 001 y 002 emitidos por ia Unidad de Auditoría
Interna, dirigidos a la Seccíón de Compras y Contrataciones, por medio de los cuales se
solicitó información relacionada con la auditoría que se encuentra en ejecueíón, de los
cuales se obtuvo respuesta mediante los oficios números: COMPRASJL-033-2025, de fecha
20 de junio de 2025 y COMPRAS-021-2025, de fecha 14 de agosto de 2025. con lo cual se
deterrninó que dichos oficios de respuesta, indican que el personal de Compras y
eontrataciones no recibió capacitaciones para el mejor desarroiio de sus actividades. Así
mismo se comprobó que no se tienen implementados planes de capacitaciones, para el
personal de la Sección de Compras y Contrataciones del Instituto de Ciencia y Tecnología
Agríco:as - ICTA-, en el período de 1 01 de enero al 30 de abril de 2025.

eomentaria de la Auditoría

En la discusión de la posible defIciencia denominada: Falta de Normativas para la
implementación de planes de Capacitaciones para el Persona! de la Sección de Compras y
Contrataciones, de la Sección de Compras y Contrataciones, fue presentado, por parte del
personal auditado, et OfICiO No. COMPRAS,JL-051-2025, de fecha 16 de .octubre de 2025,
reeibido en la reunión llevada a cabo el día jueves 16 de octubre de 2025, suscrito por los
siguíentes profesionales: Perito Contador, Jorge Esteban Leiva Tzian, lefe de ia Sección de
Compras y Contrataciones, Se¿ietaria Bilingüe, Luz María Pérez Chur, Coordinadora interina
del Departamento Administrativo y Licencia c:ia Ingrid Eucáriz Cóbar Villegas, Direct ora &* k'
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Urlidad de Servicios Administrativos y Financieros, adjuntancla documentación de soporte, la
cual consta de 08 folios, incluido el oficio antes descrito.

De acuerdo a ia evaluación realizada a la documentación e inforrnación presentada por la
Sección de Compras y Contrataciones, del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -iCTA-,
se determinó que no es sufIciente, competente y pertinente, debido a que en la misma no se
evidencia y no se presentó alguna $¿orrnativa aprobada, autorizada y c:!ivulgacia que regulen
las capacitaciones para el personal de la Sección de Compras y Contrataciones, en virtud de
que no cuentan con normativas autorizadas que reguien las capacitaciones en"la Sección,
para ei mejor desarrollo de sus activídades, que permitan mantener el personal idóneo y
capacitado en la Sección, por lo anterior no puede ser tomada en cuenta para desvanecer
dicha defIciencia, por lo tanto, se con 8rrna la presente de$ciencia.

Comentario de los Responsables

En la discusión de la posible deflciencía: Falta de Normativas para la implementación de
planes de Capacitaciones para el Persona! de ia Sección de Compras y (:;ontratacione s, por
medio del OfICiO No. COMPRASJL-051-2025, de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por la
Sección auditada, los responsables manifestaron lo siguiente:

’'(~omo auditado presento copia de la página 5, dei Reglamento de Personal, capitulo iV
Régimen de Personal, articu to 16, literal d), en donc{é se demuestra que la dependencia
encargada de i personal actuaimente el departamento de recursos tIUn3anos, dentro de sus
atribuciones tiene el adiestramiento de personal.

Adicionalmente, los sistemas de gobierno SIGES Y R(3AE, son la herramienta principal que
puede utitizar la sección de compras y contrataciones para capacitarse. Sin embargo,
durante este ejercicio flsea! dichas capacitacion.es están siendo enfocadas para los
proveedores del Estado y otros módulos, no así para cambios en los procesos de
adquisíciones o contrataciones. Por lo tanto, dicha deficiencia no es aplicab te a esta
sección .’

Responsables del área
1 U

RC)SEL ELVIRA ORTEGA GOMEZ de GUZMAN
iNGRID EUCÁRIZ CÓBAR VILLEGAS
JORGE ESTEBAN LEiVA -FZ 1 AN

Recomendaciones

Descripción FBcha creaeión
+

Se recomienda a la f,8áxi tna Au{ürídad girar instrucciones a $a Gereílcia *3ener8i, y ésta gire $us
instrucciones por escrito a 18 ü3ire4€:!órí de ta U{lill3d de Servicios /*.dn’iiiristí-ati'/os y Financieros
y é$ta 8 su vez 8 :a C:aol€iiñ8ci¿n Adrnini$tíaíi*.'a, y ési3 ñ ia Sección de <=on3{ya$ y
(3€)r}trataci€) irc 3, para que $e eialloren, apruet)en, 3utoriüer!, di'*;ui’gue6 e inlpleinenten !as
normativas que per IYrltan ia !!npienren{ac{óñ de ::>iane$ de (lai)Bei{adORa$ para ei per$(>nat <$e iB

24/1 (3/2<327$

3
Página 10 de 1 1 re m{3;a»

t- brLO m;..-z

T.} & A LA C



Sección de (:;ornpr3 s y Contrataciones, por Oled}o €íe !a$ cyaie$ se regu te io re}ociollado con ia$
cap3c itac 4ones para ei per$ünai de ía\ Sección arlles descrita y que perm1{38 arlIp}}8i ei
cor}cc}n3¿ei ItO de} personal, y a$i <iar eulup}}í7}{eí3 to. seguirr lientc! y supelv+$ ian, 8 $8$ deficiencias
i€:3en{iñC8d8B en !8 AudítGTÍ3 pí8cti€a€ta 8 ia Sec:c};iSo de Compra$ y Cooira{acion€: s. Así ir!!sino
con (}} pFGp¿} site de que sea iR-ipieinenta(38 ia nüFf7-iat iva ne!;e$afi8 en ia fef€!ficla Seccion, se
debe pre sen{af 8 Í¿+ iJnil388 de ÁüdÉ taifa interna, ,tie?Río de ios $jgigje il{es 10 dia:s hábii€:$ de
recepciona<io e{ presente infoín3e, copia del pn>gran18 donde se <i©{eírnineü ia$ ac;=;iones 3
rea{iz8í- para ei cump! ir!t§en{o de ia referida recomendación, ia eua$ pei11111i!á ei tarta}ecií71ienl:<3
de 1 c:ar$ 1rai inteí ilo in$!ilUCÍE)!ta€

8. CONCLUStON ESPECiFiCA
/P

De acuerdo a la Auditoría realizada a la Sección de Compras y Contrataciones, del !nstituto
cie Ciencia y Teenología Agrícolas ''ICTA'-, y a la evaluación de información proporcionada
por el personal de la Sección antes descrita, se determinaron las deficiencias notiñcadas en
el presente informe.

Las defIciencias antes indicadas, se dieron a conocer con el propósito, que se irnplementen
a la brevedad posible ia$ recomendaciones emitidas, en ei presente informe, y se le dé el
seguimiento y la supervisión at avance de las mismas, con el fin de fortalecer et Control
Interno del instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -i€;TA-.
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M9. EQUIPO DE AUDITORIA
a

F.
i

$JJ:
Marin

or

F. (

VásquezMélida a Fnbra ilo
Audit©cG©ordinaclor

ANEXO

Consenso de Recomendaciones.
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Instítuto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
Investigación para el desarrollo agrícola

CONSENSO DE RECOMENDACIONES

Área (unidad ejecutora/área adwünistratha) :

CAI

Núyyrero de IVoyrrbramieyIto

Tipo de auditoría

Período de la Audi.fort.a:

Nombre(s) del 0.os) responsable(s)
de 1.a Implementación

Cargo del Responsable:

Fecha wtdxi.m.el para ü»plewten tac{óy!

No. DefIciencia

Descripción de la deficiencia

Recomendación sugerida por equipo
de Auditoría.

¿,De acuerdo? M M

Si la recomendación sugerida por el equipo de at¿düoyja, a consideración de la m&awla autoridad, no es
viable, indicar cattsas y las sugerencias para corregir !a de.$ciencia, p{ayüeayr<io las mod{$cacjoytes a la
recomendación para hacerla factible.

Justificación

Recoyyleytdacjóyr coyrseyrs’uada.

Auditor At¿di.tor in.teyyro Ibhi

\\ r

} g/98 AlMáxima Ataoriciad

7}&#A LA . S
7:1r1

Km 21.5 carretera al Pacífico, Bárcena, Vílla Nueva,
PBX (502) 6670 1500

www.icta,gob.gt
O©6®

Guatemala
183b fW:Ai2: 1 i;T:H{;2;{{18 >
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